
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 23/07/2019 15:54 
Número de Folio: 01409019 
Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Cuamea Lizárraga 
Información que requiere: Solicito saber, de los imputados en Audiencias Iniciales desarrolladas del 17 de
junio de 2016 al 31 de marzo de 2019, cuántos (desglosar por año):
 
 
1 Ingresaron a Prisión Preventiva Oficiosa.
2 Siguieron su proceso en libertad. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
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cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio d� Jtsút Vizqun Fakún 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01409019 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/46012019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1277/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnanerrrose. Tabasco a 21 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con el oficio 59312019. signado por la M.O. Guadalupe Cadena Sánchez Directora 
General del Sistema Penal Acusatono y Oral, mediante el cual se proporciona respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 01409019. --------------Conste------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la sohcnud 
de acceso a la 1nformaci6n pública con número de folio 01409019, recibida el veintitrés de juho 
de dos mil diecinueve a las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. presentada via 
Plataforma Nacional de Transparencia. por quien d1JO llamarse Francisco Cuamea Uzárra9a, 
mediante la cual requiere " ... Solicito saber, de los imputados en Audiencias Iniciales 
desarrolladas del 17 de jumo de 2016 al 31 de marzo de 2019, cuántos (desglosar por 
año): 
1 Ingresaron a Prisión Preventiva Oficiosa. 
2 Siguieron su proceso en libertad .... ". Por lo que se ordena agregar a los autos. el oficio 
de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. --------------------------- 

SEGUNDO: Con fulldamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------------------------------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de informaoón el cñcc de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
Información motivo del presente acuerdo ----------------------------------·-····- 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación . - 
\'.j1; 

o . 

Responsa���] 

Área I No, j Número de Oficio 
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Dr. Julio dt Jntb v,zq•ez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

593/2019 
Dneccrón General del 

Sistema Penal Acusatorio y 
Oral 

M D. Guadalupe Cadenas 
Sánchez 

Es importante señalar que. el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida. adquirida, transfonnada o en poder de los soretos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejerccc de las facultades, 
roncones. competencias o las actMdades de los sojstos obligados y sus servidores públicos. 
en el entendido que. dicha información se entregara en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante. es decir. 
que no se cuenta coo la obhgactón de generar un documento ad hoc para responder el 
req uenmiento informativo.----------·---··---------------------------------·----·---·-···-· 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparenoa y Acceso a ta Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Crjtor¡o 009-19 
Las dependem;:las y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una sohcitud de acceso a la Información. Tomando en conSlderaCl6n lo estaeeccc 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades �o estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estén obligadas a 
elaborar documenlos od hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la rnlormaaón con la que cuenmn en el formato que la misma asi lo permua o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la solici1ud presentada 
E1tpedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lu¡ambio lrazát>al 

1751/09 Laboratorios de B�icos y Reactivos de México S.A de e V- Maria Marvan 
La borde 
2868!09 
5160/09 
0304/10 

C-Onsejo Nacional ele Cienaa y Tecnolog1a - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaria de Haaenda y Crédito Público -Angel Trinidad Zaldivar 
tns\i1u1o Nacional de Cancerología - Jacquehne Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03· 17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y ProtecC16n de Datos Personales. que a la letra menciona· � 

, "' No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicítude;>de 
acceso a la información. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y�sci.a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Aécesb 'a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberén otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a do1:Umentar. de 

· 2/J / () (1ilo d,•I <'<wd11/1i 1/<'I Sw E1111/i,11w 2<1¡)(1/11 · 



Dr. Jallo de JHút v,zqun. Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteristk:as físicas 
de la Información o del Jugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporciona ricio la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informaci6n. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnslituto Nacional para la Evaluaoón de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuf'la llamas 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a !a Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente Arelt Cano 
Guacnana. 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xmena Puente de la Mora 

Por ultimo. es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al pnncrpro de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico Jurídico y esto tanto 
cuar"ldo se e¡erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atncucenee. atendió la eoncuuo conforme a su llteralidad y al marco juridico que 
nge el derecho de acceso a la información ---------------------------------------------------- 

TERCERO. Asimismo. se les informa que de conformidad con la circular 01012019, se 
suspendieron las labores, durante el periodo del 18 de julio al 04 de agosto del ai'lo que 
transcurre, con rronvc del primer periodo vacacional por lo cual se le notifica este proveído 
en tiempo y forma. Dicha circular se encuentra dtspcruble en la s19u1ente liga electrónica: 
http /ltsj-tabasco.gob.mx/resources/pdflpublic/5b4a54ce09d3efbad77 46Q6c936d8a4e.pdf 

CUARTO; En caso de no estar conforme con el presente acuerdo hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días habiles. contados a partir del día hábil s1gu1ente a la 
notificación de este proveido, para interponer por s1 misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el lnsMuto Tabasquef'lo de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la malena.------------------------------------------------ 

''r,t: l.s •• , 

QUINTO: Not1f1quese la schcnud recrbrda. el presente acuerdo y la respuesta-�Qa�a través 
de la Plalaforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la personi lnt?�da en su 
solicitud y en su oportunidad. archlvese el presente asunto como total y legafl'nl'1ter,fi!ncluido • 
----------------------------Cúmplase ----------------------------- - ------- 

__. �I 

!11/\1 1111" ti,/ ( "¡¡11,/1/10 1/<'1 Sur /:mi/11111<1 h1¡x11u · 



Dr. Julio deJnús Vizqun F•kOn 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asl lo acuerda manda y firma. el Director de la Unidad d Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ·--············-··-·········- ······----········----······· 

· 211 / \/ mlo ,Id ( 'mu/,//., d<'I S11r f.m1/im1" l.11¡111/11" 



Dr. Julio de Jnú, VAzquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1149/19 

vnanerrrcss. Tabasco. agosto 06 de 2019 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicilud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/460/2019: " •.• Solicito saber, de los imputados en Audiencias Iniciales 
desarrolladas del 17 de ¡unio de 2016 al 31 de marzo de 2019, cuántos (desglosar 
por año}: 

ATENTAMENTE 

ce p .• Al<flM> 

1 Ingresaron a Prisión Preventiva Oficiosa. 
2 Siguieron su proceso en libertad ... ". �\ 

� No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo sojcnaoo es el 14 � 

de Agosto del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo 

l 
o 

• l/J 19, u,Ju dd Co1ul1/lo del Sur F.mil,ono l(l¡x,/(1' 
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OFICIO: 593/20l9 

ASUNTO: CONTESTACION A PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

vuienermcea. Tabasco, Agosto 14 del 2019. 

L,C,P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
'-DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención a su eennar TSJ/IUT/1149/19 de fecha 06 
de Agosto del 2019, recibido en este recinto en fecha eete de Agosto del eñe en 
curso, se hace la contestación a las solicitud de información que se describen a 
continuación 

PJ(UTAIP/460/2019: ",., Solicito saber, de los Imputados en Audiencias 
Inicia/es desarrolladas del 17 de junio de 2016 al 31 de ma�o de 2019, 
cuantas (desglosar por año}, 1. Ingresaron a prisión preventiva oficiosa y 2. 
Siguieron su proceso en libertad". 

RESPUESTA: 

De la bUsqueda minuciosa efectuada en los archivos y registros que 

se llevan en las admimstraciones de los Juzgados de ControJ y Tnbunal de 

Juicio Oral de las d1stmtas Regrones Judiciales en domifJ opera el Sis/ama 

Procesal Penal Acusetor10 y Oral en el Esledo. se desprende lo s,gwente: 

":tll l 'J .. ,,,o dd Cau<l,llo ,le l Sur. \·.m1h,11m Za1,ma" 



M.D. Guadalupe Cadcnu Stnchci 
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onu:caos GE.';'t:RAI. DF. IA 
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Juzgado de e.er.roE y Tribl.NI de Juicio 170.jnoll OlOl-11 01111-11 01e11-11 
Oral de la Rt916n t con sede en 310ldlot,11bot 31 01 diotl1ibo, 31111� 31 CII IM'lO di 

M1cu1oan,¡¡ Ol 2011 Ol 2011 '"'" "" Ot los ,mput� tn AuditflCln llllc:l1IH, cuin!OI: 

1 nv..-on t Piiio, Pmwmt Oloou " " " 1 2 . 
2. Sq.,ilron III p,octlO .. lb9rlld " •• " ' •• 
Juzgado de Control y T rit:ulal de ..ILLCIO 170l)Do91 010I-· 01 Ol-11 01 deenwll 

Oral de III Reglón 2 con sede SI 31 OI dlo1rnb1t 31 dedlot,11b,t 31 OI dioeonbrt 31 de m«t0 01 
C1,1nduKan '"''" Ol 2017 '"''" "" De 101 lmputld04 .. Alldi-LM llllcllln, c:uitttM: 

1 11\gfesaron • PriliOn Prewinb'VI Olioosa " " e JI 

2 � llJ proeno "" lbertta � � at 35 

•• " 

Juzgado de Control y Tribunal de Juicio 17 OI ji.no " 01111-11 01di-· 010IIMNI" 
Oral de la Rtglón 3 con sede eo 310l�t 31 Ol llolmbo t 31 didicia1b• 31 dema-mOI 

Jala�a Ol 2011 Ol 2017 Ol 2011 "" O. lo1 mlp1•1�11 .. Au�nclll lnlcllln. cuM01: 
1 nv..-on I Priló, Pmtr.tft OIIClou I • 1 " 1 " " . . .. 

Juzgsdo Primero de Corw1 y Tribunll 17 di_Nl'OO II 01detMN1,I 010.enw• OIOlenwW 
de Juicio Onil de la Reglón 4 con sede 31 01 doci91rort 31 Ol**nbrt 31 Oldlot,l"Ot 31 di 1111m1 di 

SI Emilllno Z.,111t1 Ol 2011 '"''" 01 ZO\I "" O. los lmpulldo1 en AlldiendH lr\k:lotn, cuintOI: 
1 lngrtJalOII I P!tlioo Pr6\lfltlDd Ofioosa " " 20 • 
2. � "' p,'OQH(l tn lbe!IMI " " 20 20 

Juzgado Segundo de Contrul y 17de�II Old•.-oll OlditMNI .. 010.....-.,11 
Tribunal de Juicio Oral de la Reglón 4 31 di dleltmbrl 31 Oldk::ltmbl'I 31dl� 31 demam¡ di 

con sede en Jonu11 0120U Ol 2011 di 2011 "" O. lo1 lmp1-1d11 • Audlwla lnkllln,cuMtoa: 
1 ln¡,-..-on1Pliil6n�<»cxill I • 1 • 1 o 1 • 
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Juzgado de Control y Tnl:ulal de JUICIO 17 de jl,lnoal 01 de enero al Oldeeoe1oal 01 de enero al 
Oral de la Reglón 5ccn sede en 3\ded,:,embre 31 dedk:lembre 31 de diciembre 31 de marzo de 

Par1(10 de 201e de 2017 6112011 'º" 
01101 lmputado11n Alldltne:l• lnlel1l11, cuio\101· 
1 nglewm I Pfll.lOri Pr� ()!ic()$j " � as 13 
2 Slgúeron su proceso o,n llertad " " ea " 
Juzgado Primero de Conlrd y Tnbunal 176'Jl,lnlo.i 01 de tnl!O al 01 de enero al 016'-oll 
de Juicio Oral de la Reglón 6con sede 31 de dldemtlrl 31 de dk>embrt 31 de diciembre 31 de mano de 

en Nacaluc.a de 2011 de 2017 6112018 �" 
DI lo. lmput,do1 en Aud� ln1cialu, codinto1: 
1 lngr.-on I PnlQ\ PrlVlllli�• OlleloP " 39 " 13 
2. S.�ieron IIU proceso en ibertld 7 • ' • 

Juzgado Segundo de Control y 17 61 jl,lnlo al Oldeeoeroal 01 de-011 01 deeneroll 
Tnb!Nlde Juioo Oral de la Reglón 6 31 de diciembre 31 de <llcitmbre 31 dedldembre 31demaaode 

con 5ede &n Comalc1lco de 2011 de 2017 de 2011 �" 
Ot lo1 lmputado1 en A..clienc:lu lnlclalt1,cu,n101 
1 hgrasarm a Pnwn Prevlffl"a Oficosa o o o re 
2 5,gueron su proceso en lbrtad o o o " 
Juzgado de Control y Tritlunal de JuclO U de ;..no al 01 de-o• 01 611 8081C al 01 de enero al 

Oral de la Reglón 1 con sede en 31 dedll)l!mbre 31 dedlaembre 31 de dio!lmbre 31 de marZQ de 
Hui manguillo de 2018 de 2011 de 2018 � .. 

o, lo. lmput1do1 tn Audl,ncln lnlcl,lu, cuinto1: 
I lngres.on e l'rlltOn Pr1Y81lb.a Ofioou � •• ., •• 
2. S.�111ron su proce,o en ibe<ta,d � •• " 13 

J1JZ9ado de Control y Triwlal de Juicio 
Oral de la Reglón 8 con sede en 

C!rdtnas 

17 de i,lnio II 
31 de dldembrl 

de 2018 
01 de - • 31 dedldembrl 

de 2017 

01 611 enero II 
31 de clldembr1 

de 201! 

01 de l!!ll!ro al 
31 de mllo'Z<l de 
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AD.\IINIS'TRACION Dt'.I. SIS'l1''J,1,\ 

l'ltOCESAL Pt:NAI. AC:USATOK/0 Y 
ORAi. Dt'.L roces JIJDJCIAI. DF.L 

fSTAI)() Dt'. TAIV.SCO 

'I ti fJIIJI J JII :!O 00 <U. 11:«l 
(.'.....,,...,, V,Dahcm�>N • flDll'tnl kn,. 6� ll>. 

McJoDin ¡ l .... 3'. \o<OÓo1. C,,,..o. T,1.._,..,, CI' 
86176. t \ un..-!<, <Id c.,,..., do l,..,n,.,,...,,.., 

,...,..,.,..-,«• "' cl t......io•T•I"�'� 

O. le, lmpubldof 1n Audl111Cln lnk:11111, " .. nto1: 
1 ln¡,esaron • Prisiót, �a(lliaos.a " 91 "' za 
2 S<gu,emn su procew en lbertad " " se " 
Juzgado de Co!trol y Tnbooal de Jui:KJ 17 di junio 111 01 di 911111) 111 01 di 911111) 111 01 di ll1lfC 111 

Oral de la Reglón 9 con sede en 31 di dieifJmbre 31 di diaembrl J1dt� 3 l di l!lll10 dt 
Centro de2011 de 2011 de2018 "" Dt los lmputado1111 Auditncin Iniciales, eWlntos: 

1 �res.111on 1Pr!Sl)n Pre'l!lnm C)la)w '" - �, "' 2 �onsuprooesoenlbenacl 82 .. '" "" 
17 de ;.,1io 111 01 de ll\9'0 111 01 di ll\9'0 111 01 llr!I enero III 

TOTAL 31 11r!1 dlcitfflb.'t 31 Otdioernb.'e 31 di doembrt 31 de 1!11110 de 
di 201e de2017 de 2011 "" O. IQ1 impubldol 1111 Audltl'ICin lnkl1lt1, cuintos. 

1 ln¡,esaron a Pnsoo:1 f're>11nbva Oliaosa "' "' ... "' 
2 5'\JUll)ICll SU proces,i e-11 ltiertad "' ... ... "' 

Se hace la contestación a la presente sol1crtud, de información de conformidad con 
el Criterio 03117 emrtJdo por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protecc'6n de Datos Personales 

Sin mas por el momento. le envio un cordial saludo 

C.cp,it,� ·� .. 
TAMENTE: 

"W l!l. :ulo dd c�ud,fü, d, l \u,. Emili;u,o í'...apal�" 


